
*20211210080501*
Al contestar por favor cite:

      Radicado No.: 20211210080501
Señor (a):
JAIRO MANUEL ARRIETA REINA 
Carrera 7 # 31-39  Barrio Gaitan
Sincelejo

Contrato: 070-001-0052971

AVISO

EL LIDER DE ATENCIÓN AL CLIENTE DE LA EMPRESA AGUAS DE LA SABANA S.A. E.S.P.

HACE SABER:

Que dado que no se pudo realizar en debida forma la notificación personal de la decisión tomada según 
ACTO EMPRESARIAL RADICADO No. 20211210078161 del día 25/11/2021, expedido por La Oficina de 
Atención al Cliente de VEOLIA,  al (la) Señor(a): JAIRO MANUEL ARRIETA REINA, y con el fin de dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Conten-
cioso Administrativo, se realiza la presente notificación por aviso. Dicha notificación se entenderá surtida 
al día siguiente del recibido del presente aviso, y con la finalidad de que Usted conozca la decisión adop-
tada por la Empresa se adjunta copia íntegra del acto empresarial mencionado.

Contra la decisión adoptada por la Empresa no proceden los recursos de ley, por lo que se procede a ar-
chivar el expediente.

El presente AVISO se fija en la página Web, www.veolia.com.co de AGUAS DE LA SABANA SA ESP- 
VEOLIA y se fija en cartelera en un lugar de acceso al público hoy 17 de diciembre 2021 siendo las 8:00 
a.m. por el término de cinco (5) días hábiles, se retira este aviso el día 23 de diciembre de 2021 a las 6:00 
p.m.

Cordialmente,

SANDY CASTILLO PACHECO
       Lider de Atención al Cliente

PROYECTÓ: MARIA  ARRIETA  CANCHILA
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      Radicado No.: 20211210080501
Señor (a):
JAIRO MANUEL ARRIETA REINA 
Carrera 7 # 31-39  Barrio Gaitan
Sincelejo

Contrato: 070-001-0052971

AVISO

EL LIDER DE ATENCIÓN AL CLIENTE DE LA EMPRESA AGUAS DE LA SABANA S.A. E.S.P.

HACE SABER:

Que dado que no se pudo realizar en debida forma la notificación personal de la decisión tomada según 
ACTO EMPRESARIAL RADICADO No. 20211210078161 del día 25/11/2021, expedido por La Oficina de 
Atención al Cliente de VEOLIA,  al (la) Señor(a): JAIRO MANUEL ARRIETA REINA, y con el fin de dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Conten-
cioso Administrativo, se realiza la presente notificación por aviso. Dicha notificación se entenderá surtida 
al día siguiente del recibido del presente aviso, y con la finalidad de que Usted conozca la decisión adop-
tada por la Empresa se adjunta copia íntegra del acto empresarial mencionado.

Contra la decisión adoptada por la Empresa no proceden los recursos de ley, por lo que se procede a ar-
chivar el expediente.

El presente aviso se expide a los  10 días del mes de diciembre  del año 2021.

Cordialmente,

SANDY CASTILLO PACHECO
       Lider de Atención al Cliente

PROYECTÓ: MARIA  ARRIETA  CANCHILA
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      Radicado No.: 20211210080501
Señor (a):
JAIRO MANUEL ARRIETA REINA 
Carrera 7 # 31-39  Barrio Gaitan
Sincelejo

Contrato: 070-001-0052971

AVISO

EL LIDER DE ATENCIÓN AL CLIENTE DE LA EMPRESA AGUAS DE LA SABANA S.A. E.S.P.

HACE SABER:

Que dado que no se pudo realizar en debida forma la notificación personal de la decisión tomada según 
ACTO EMPRESARIAL RADICADO No. 20211210078161 del día 25/11/2021, expedido por La Oficina de 
Atención al Cliente de VEOLIA,  al (la) Señor(a): JAIRO MANUEL ARRIETA REINA, y con el fin de dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Conten-
cioso Administrativo, se realiza la presente notificación por aviso. Dicha notificación se entenderá surtida 
al día siguiente del recibido del presente aviso, y con la finalidad de que Usted conozca la decisión adop-
tada por la Empresa se adjunta copia íntegra del acto empresarial mencionado.

Contra la decisión adoptada por la Empresa no proceden los recursos de ley, por lo que se procede a ar-
chivar el expediente.

El presente aviso se expide a los  10 días del mes de diciembre  del año 2021. Y se REENVIÁ para su 
notificación.

Cordialmente,

SANDY CASTILLO PACHECO
       Lider de Atención al Cliente

PROYECTÓ: MARIA  ARRIETA  CANCHILA




